
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  11680 – 7  
Condenado IVAN DARIO SANCHEZ GIL 
C.C # 80728287 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 29 de marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
DIECISIETE (17) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 30 de marzo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
Ubicación  11680 
Condenado IVAN DARIO SANCHEZ GIL 
C.C # 80728287 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 31 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 3 de Abril 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS
y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá^ D. C., diecisiete (17) deJebmv de dos mil veintitrés (2023).-

MOTIVO DE PRONUNOAMÍENTO

htgresan al Despacho las diligejícias seguidas contra n 'AX DARIO s,iNCiiEZ GIL, con escrito
del antes mencionado solicitando se le conceda la libertad por pena cntuplida.

DE LA PETICION

Solicita el penado se le conceda la libertad por pena cumplida, indicando que, desde el 71 de
noviembre de 2022, le dio cumplimiento teniendo en cuenta las redenciones de pena de 5
meses 1 día.

CONSIDERACIONES y DECISIÓN

IVAN DARIO SANCHEZ GILfue condenado a la pena de 66 meses de prisión, impuesta en la
sentencia profirida por el juzgado 51 Penal del Circuito con Fnucióíi de Conocimiento de
esta ciudad, el 31 de mai/o de 2019, al ser declarado responsable del delito de Hurto
Calificado y Agravado en concurso heterogéneo y sucesivo con simulación de investidura o
cargo en concurso con concierto para delinquir, en la cual le fue negada la suspensión
condicional de laejecución de lapenay la prisión domiciliaria.

Este juzgado en decisión del 24 de abril de 2020, le otorgó laprisión domiciliaria conforme
con el artículo 38 G del C.P.

Posteriormente, este juzgado mediante providencia de 12 de septiembre de 2022, revocó la
prisión domiciliaria, decisión que seencuentra enfirme.

Es del caso indicar al condenado ivan dario sanchez gil, que no se encuentra privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias, lo que significa que nos encontramos frente
a unproceso sinpreso, en consecuencia, se declarará improcedente lasolicitud de libertad por
pena cumplida.

Deotra parteseadvierte queelpenado estuvo privado de la libertad desde el 14 denoviembre
de 2017. hasta el 31 de octubre de 2022, fecha en la que quedo ejecutoriado elautodel 12de
septiembre de 2022 que revocó laprisión domiciliaria, descontando en tiempofísico 4 años
11 meses 17 días, y como redimido según autos de 10de febrero de 2020 (1 mes 1 día) y
11 defebrero de 2022 (5 meses í día) emitidos por este juzgado, para witotal de 5 años
5 meses 18 días, por lo tanto no cumple la totalidad de la pata.



Por lo expuesto EL JUZGADO SEPTIMO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR la solicitud elevada por el defensor de IVAN DARIO SANCHEZ
GIL de libertadpor penacnniplida, en razóna loexpuesto en la parte motiva deesta decbión,

SEGUNDO.- Contra estadecisión proceden los recursos de reposición \j apelación.

NOTlFíQUESE YCÚMPLASE,

• 1MARTHA jA^EL AMEZQUITA VARÓN
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO:

NUMERO INTERNO; llfaCQ

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: ^ OF: Otro: ¿Cuál?: No.

FECHA DE ACTUACION: Ü /OL / 3023

DATOS DEL INTERNO:

Nombre: Firma

Cédula: g) ^ 8 ^ Huella;

Fecha: / 2.0^^

Hora: ,^3 :

Teléfonos:

Recibe copia del documento: SI: ^ No:
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